
CONSEJERÍADE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

Exp.: A/SER-007214/2017  (11-B/17)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

En virtud de lo que se establece en los artículos 190, 192, 203 y 204 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014, y de conformidad con la propuesta 
formulada por la Dirección General deDescarbonización y Transición Energética, de fecha 
15 de septiembre de 2022,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de modificación nº 3 del 
Contrato denominado “MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
suscrito con la Empresa DNOTA MEDIO AMBIENTE, S.L., NIF B78218526, el 16 de mayo 
de 2018.

LA CONSEJERA
(P.D Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  Y AGRICULTURA

DESTINATARIO/S

- SR. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA
- SRA. JEFA DE ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA

NÚMERO

3298/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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